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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 4A 0 -2021-A/MPSM

Tarapoto, 12 de mayo de 2021

VISTO:
El Informe Técnico N° 002-2021-MPSM/OEC, de fecha 11 de mayo de 2021, mediante el cual el 

Órgano Encargado de las Contrataciones concluye que la Entidad declare la nulidad de oficio de la 
convocatoria del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 10-2021 -CS/MPSM-1, por 
contravenir las normas legales; y,

CONSIDERANDO:

Que, el 20 de abril de 2021, se publicó la convocatoria del procedimiento de selección Adjudicación 
Simplificada N° 10-2021-CS/MPSM-1 en la plataforma del Sistema Electrónico de Contrataciones del 
estado (SEACE), para contratar la adquisición de llantas para el pool de vehículos asignados al área de 
limpieza pública de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos de la Municipalidad Provincial de San 
Martín, con un valor estimado ascendente a SI 178,947.90 (Ciento setenta y ocho mil novecientos 
cuarenta y siete y 90/100 soles).
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REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

MUNICIPALIDAD
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Es así que ei Órgano Encargado de las Contrataciones concluye que, la Entidad declare la nulidad 
det procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 10-2021-CS/MPSM-1, por contravenir las 
normas legales, a fin retrotraerlo a las Actuaciones preparatorias y realizar la contratación a través del 
Catálogo electrónico de Acuerdo Marco.

Que, por lo expuesto y en virtud de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General 
y conforme a las atribuciones conferidas en la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR NULO DE OFICIO la Convocatoria del procedimiento de selección 
Adjudicación Simplificada N° 10-2021-CS/MPSM-1, por la causal de Contravenir las normas legales.

ARTICULO SEGUNDO. - RETROTRAER a las Actuaciones preparatorias del procedimiento de 
selección Adjudicación Simplificada N° 10-2021-CS/MPSM-1, a fin de realizar la contratación a través del 
Catálogo electrónico de Acuerdo Marco.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -  SEACE.
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